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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del númer j siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
servarlosBOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS D Í A S 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L , 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 
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MMHISTRAHÚB PROVlNEliL 
GOB ERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

SERVICIO D E HIGIENE 
Y SANIDAD VETERINARIA 

C I B C U L A B 

En cumplimiento del a r t í cu lo 17 
del Reglamento de 1 de Marzo de 
1929, para la ejecución de la Ley de 
Epizootias, y a propuesta del Inspec
tor provincial , se declara oficialmen-
*e extinguida la viruela, en el t é rmi -
110 de Santovenia, Ayuntamiento de 
Valdefresno, cuya existencia fué de
clarada oficialmente con fecha 17 de 
Agosto de 1932. 

Lo que se hace púb l i co para gene-
^ l conocimiento. 

León, 7 de Octubre de 1932. 
El Gobernador civil, 

Francisco Valdés Casas 

Comísídn Provincial reguladora 
del mercado de trigos 

Esta Comis ión provincial regula
dora del mercado de trigos para fa
cil i tar la labor de las Juntas locales, 
compradores y vendedores ha acor
dado hacer púb l i cas las siguientes 
aclaraciones al Decreto de 15 del pa
sado mes de Septiembre. 

Para las Juntas locales 
I Estas Juntas c u m p l i r á n en el 

m á s breve plazo las disposiciones 
publicadas en el ROLETIN OFICIAL 
de la provincia del 26 del pasado 
mes. 

I I Remi t i r án a la Comisión pro
vincia l el resumen de las declara
ciones del trigo. 

I I I Que por separado indiquen 
la existencia que en 30 de Septiem
bre pose ían los compradores de t r i 
go, radicantes en su t é r m i n o m u n i 
cipal . 

I V Las Juntas locales l l evarán 
los libros de actas, de cuentas co
rrientes de los tenedores de trigo y 
el l ibro de declaraciones formales 
que se remiten a todas las Juntas 
locales. E l l ibro de la cuenta de te
nedores de trigo se a b r i r á según el 
modelo correspondiente que se i n 
serta en este BOLETÍN OFICIAL. 

V Cuando no haya Casas de Ban
ca en el pueblo, los pagos de trigo 
vendidos se h a r á n con in te rvenc ión 
de la Junta local. 

V I Que a fin de simplificar la 
contabilidad, los compradores de t r i 
go se e n c a r g a r á n de retener los doce 
cén t imos y medio por cada cien pe
setas de venta de trigo que l iquida
r á n a la Comis ión provincial , y pos
teriormente esta Comis ión a b o n a r á 
trimestralmente la parte que corres
ponda a las Juntas locales para 
atender a sus gastos. 

V I I Cuando se ofrezcan trigos de
ficientes y el comprador no los admi
ta ín te r in resuelve la Superioridad, 
las Juntas locales conc re t a r án con el 
comprador el precio a que ha de 
pagarse este trigo, y en caso de que 
no se pongan de acuerdo, resolverá 
la Comis ión provincial en definitiva. 

V I I I Las Juntas locales, c u i d a r á n 
de que solamente se dediquen a la 
compra de trigo los señores cuya re
lac ión se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

I X Terminada la existencia de 
trigo en la cuenta de cualquier tene
dor, las Juntas locales no p o d r á n 
bajo su responsabilidad entregar de
claraciones formales de venta de trigo 
a este tenedor, asumiendo estos orga
nismos la responsabilidad que pu
diese resultar del incumplimiento de 
este extremo. 

X Las Juntas locales, d e b e r á n 
d i r ig i r la correspondencia para rapi
dez en las contestaciones «Excelent í 
simo señor Presidente de la Comi
sión provincial reguladora del mer
cado de trigo». 



X I En aquellos Ayuntamientos en 
donde no hubiera n i n g ú n tenedor de 
trigos de m á s de 10 quintales m é t r i 
cos quedan exentos de constituir las 
Juntas locales de tenedores de trigos 
pero quedando obligados a dar la 
correspondiente dec la rac ión los co
secheros al Ayuntamiento de la can
t idad recolectada y existencias en 
30 de Septiembre cuyo resumen han 
de remit i r los expresados Ayunta
mientos a esta Comis ión provincial . 

Para los vendedores de trigos 

. I Las ventas pueden realizarse 
libremente a los compradores de t r i 
go que se hallen inscritos en el regis
tro de compradores de la Comis ión 
provincial . 

I I E n aquellas plazas donde haya 
Casas de Banca o Sucursales, recibi
r á n el importe del trigo vendido, por 
medio de talones al portador que el 
comprador le ent regará libre de gas
tos. 

I I I Cuando el pago se realice de 
esta forma, h a b r á de a c o m p a ñ a r s e 
la dec la rac ión formal de venta que 
el Banco le exigirá su presen tac ión . 

IV Cuando no haya Banco o Su
cursales de estos el cobro de las ven
tas lo h a r á n con in te rvenc ión de las 
Juntas locales. 

V De todas las ventas el compra
dor les r e t endrá doce cén t imos y me
dio por cada cien pesetas del valor 
del trigo vendido. 

V I A los trigos mal emplazados 
se les ap l i ca rán las rebajas que opor
tunamente se p u b l i c a r á n por cada 
quinta l mét r ico de trigo. 

V I I Todas las operaciones se for
m a l i z a r á n tomando como base de 
t r a n s a c i ó n los cien kilogramos de 
trigo, quedando prohibido formal i 
zarlas por fanegas, celemines, etc. 

V I I I Cuando a lgún comprador se 
negese a admit i r trigo por estimar 
que no es comercial, el vendedor lo 
p o n d r á en conocimiento de la Junta 
local, la cual, en u n i ó n del compra
dor, resolverá el a que debe aceptar
se por ambas partes. E n caso de no 
llegar a un acuerdo, resolverá la Co
mis ión provincial reguladora del 
mercado de trigos, a quien se remi
t i r án muestras objeto de esta opera
ción. 

I X No p o d r á venderse ninguna 
partida de trigo que no lleve la de

c la rac ión formal extendida por la 
Junta local de tenedores de trigo de 
su vecindad. 

X Cuando las operaciones de ven
ta se verifiquen fuera de la presencia 
del vendedor, será sobre muestra, en 
la forma prevenida en el articulo 18 
del Decreto. 

X I Cualquier irregularidad, coac
ción o inf racc ión de que tengan co
nocimiento los vendedores, se pon
d r á en conocimiento de esta Presi
dencia. 

Para los compradores de trigo 

I A b r i r á n el l ibro de compras de 
trigo, según el modelo que se inserta 
en este BOLETÍN OFICIAL. 

I I La primera partida será la 
existencia de trigo que t en ían el 30 
de Septiembre pasado, en sus alma
cenes. 

I I I A c o n t i n u a c i ó n a sen t a r án las 
operaciones que hayan realizado 
hasta el d ía 20 del actual en que de
b e r á n i r registradas con las hojas de 
Declaraciones de trigo. 

En las plazas donde haya casas de 
Banca o sucursales, p a g a r á n por me
dio de t a lón al portador, el importe 
de la compra de trigo; y donde no 
hay posibil idad de este medio con 
in te rvenc ión de la Junta local. 

I V D e d u c i r á n al vendedor por 
cada 100 pesetas del valor de la ope
rac ión 12 cén t imos y medio que i n 
gresarán mensualmente, con otra 
cantidad igual que le corresponde 
como comprador, en la cuenta co
rriente del Banco de E s p a ñ a de esta 
Capital a nombre de «Comisión pro
vinc ia l reguladora del mercado de 
trigo». 

V En la primera decena de cada 
mes, r emi t i r án al de la Comis ión 
provincial re lac ión jurada de las 
compras realizadas durante el mes 
anterior, (copia del l ibro diario de 
compras de trigo). 

V I . C o a d y u v a r á n con la Comisión 
provincial para que las facturacio
nes por ferrocarril o exportaciones 
por otros medios, las realicen solo 
los compradores inscritos en el re
gistro especial que lleva esta Comi
sión. 

V I I . Hasta que resuelva la Supe
rior idad las discrepancias en el pre
cio del trigo, por sus especiales con

diciones, resolverá con las Juntas 
locales y en caso de desacuerdo re
solverá en definitiva, la Comisión 
provincia l . 

V I I I . Queda prohibido comprar 
trigo, no siendo por unidades mé
tricas. 

IX . Deben poner en conocimiento 
de la Comis ión provincial las irregu
laridades que conozcan se cometén 
en el mercado de trigo, lo mismo en 
la provincia que en el resto de la 
nac ión . 

X . En el plazo de cinco dias, 
todo fabricante de harinas, compra
dor de trigo, almacenista, comisio
nista, tiene que proveerse en la Se
cre tar ía de la Comis ión reguladora 
del mercado de trigos la hoja de ins
cr ipc ión en el registro de comprado
res de trigo y au tor izac ión para rea
lizar facturaciones y exportaciones 
de ese cereal. 

X I . P resen ta rán , ineludiblemente 
al hacer estas facturaciones docu 
m e n t ó de comprador autorizado 

12. Para los trigos mal emplaza 
dos, los descuentos por quintal mé
trico se r egu la rán en plazo breve y 
se d a r á a conocer por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

X I I I . Las dificultades que pueda 
presentarse en el comercio de trigo, 
las p o n d r á n en conocimiento de esta 
Comis ión provincial , por medio de 
escritos con el fin de poder resolver 
sobre estas cuestiones. 

Lo que comunico en este periódico 
oficial para general conocimiento, 
ordenando a todas las autoridades 
dependientes de la mía , den a cono 
cer al vecindario las anteriores acla
raciones por medio de bandos o 
cuantos medios estén a su alcance, 
esperando que tanto estas como los 
compradores y vendedores han de 
poner todo su celo y actividad en el 
cumplimiento de estas disposiciones 
ya que en caso de infracción esto 
dispuesto a aplicar las mas seve 
sanciones. 

León, 8 Octubre de 1932. 
El Gobernador-Presidente, 
Francisco Valdés Casas 
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Ageucia ejecutiva del Ayuntamiento 
de Ponferrada 

Don Nemesio Riesco, agente ejecuti
vo del ilustre Ayuntamiento de 
Ponferrada. 
Hace saber: Que con motivo del 

impuesto munic ipa l sobre edificios 
inhabitables que gravita sobre la 
casa situada en la calle Traves ía del 
Hospital n ú m e r o 6, de esta localidac 
propiedad de los señores Mateo Fer
n á n d e z y María Várela , que no ha 
sido abonado en el tiempo reglamen
tario siendo la cantidad de 139.8C 
pesetas y no sabiendo el paradero de 
dichos propietarios, emplazo hasta 
los ocho días subsiguientes de la 
apa r i c ión de este anuncio (articule 
154) para que comparezcan en el 
expediente ejecutivo seña len domi
cil io o representante, en caso contra
rio se h a r á n acreedores a lo que es
tablece el a r t ícu lo 134 del estatuto de 
su recaudac ión . 

Ponferrada, 4 de Octubre de 1932. 
—Nemesio Riesco. 
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Requisitoria 
Bouzán , Samuel; sin segundo a| 

l l ido , de 18 años , natural de Cerde-
do, partido jud ic i a l de Estrada (Pon
tevedra) y José Bouzán, sin segundo 
apellido, de 24 años , natural de Cam-
polameiro, del mismo partido y pro
vincia, hijos de Teresa, solteros, mi
neros, con ins t rucc ión y cuyo actual 
paradero se ignora, procesados en 
causa n ú m e r o 195 del pasado año, 
por hurto, c o m p a r e c e r á n en el pla
zo de diez d ías ante la Audiencia de 
León para constituirse en prisión 
acordada; bajo apercibimiento de 
ser declarados rebeldes sino lo veri
fican . 

Ponferrada, 4 de Octubre de 1932. 
—Andrés Basanta Silva.—El Secre
tario, Pr imi t ivo Cubero. 

A N U N C I O PARTICULAR 
Comunidad Presa Ahiloxfjos 

Se convoca a todos los usuarios de 
la presa citada a la Junta general 
que se ha de celebrar en el local del 
Ayuntamiento de Turcia, a las nueve 
de la m a ñ a n a del d ía 13 de Noviem
bre p róx imo , al objeto de discutí 
definitivamente los proyectos 
Ordenanzas y Reglamento de 
Comunidad. 

León, a 6 de Octubre de I9ái 
Felipe Marcos. P. P—388 

de 
este 

Imp. de la Dipu tac ión provin cial 


